
GOB]ERNO DE CHILtr
Gobernaci-ón Provincial de OSORNO

Departamento de Extranjeria

N"Int.: 3010003

OTORGA V]SACIÓN
A EXTRANJERA QI]E INDICA

RESOLUC]ÓN EXENTA N. 23

OSORNO, 09 de Enero de 2072

VISTO
Jefatura de Investígaciones de
Diciembre de 2011; lo señalado
Migración del Ministerio del
Diciemlcre de 2011.

estos antecedentes; fo informado por
Chile en OF. N'1429 de fecha 13
en el Departamento de Extranjeria

fnter.ior Of.Res. N'12189 de fecha 29

la
de

v
de

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
artícul-os Nos. 13,35, 39,r30,132, del Reglamento de Extranjeria,
aprobado por D.S. N"597 de 1984 y sus modificaciones posteriores,- b.S.l¡"
296 de 24.01.95, modificado por D.s. N"749 de 29.03.95 y Resofución
Exenta N" 0529, modifícado por Resolución Exenta N"1866 á" zg.ol.94l
todos def Ministerio de1 Interior; Resolución No 1600 def 30/fD/20A8 dela ConLraloría General de l-a Repúb1ica.

1 - - OTÓRGASE v-isación de
año en la condición
ALEMANA.

2. - Visa Válída desde

aJ.-

A_

RESUELVO:

Residente SUJETA A CONTRATO.
de TITULAR a Sarah I,{ELK

por período de 1
de nacionalidad

hast

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

t30 9/OI/20a2
RKO/M
Dis
1. Depto. Extranjería y M. de1 Ministerio de1 Interlor
2.- POLTCIA DE TNVESTTGACTO\]ES DE OSORNO
3. - Archivo Gobernación provlncial de OSORNO
4.- Archivo Departamento de Extranjeria

/2,a,/sq ?7 .

Investlqaciones de Chi1e, Jefa
ficía Internac-ional, y af Departa

io del fnterior y Seguridad pública,
tinentes

AN
VINCIAL DE osoRNO

PAGUESE por Ia interesada fa
otorgada.

COMUNÍQUESE a la Poficía
Nacional de Extranjería y
de Extranjeria de1 Minlste
su conocimiento y fines pe

correspondiente sacaon

ura
to
ra


